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MEMORIA DESCRIPTIVA
El presente Modelo de Utilidad se refiere a un dis­

positivo destinado a su incorporación a las máquinas lavadoras 
de ropa, con objeto de indicar a los usuarios de las mismas la 
magnitud aproximada de la carga aplicada a la entrada. El em­
pleo del dispositivo en cuestión permitirá conocer, antes de 
introducir la ropa a lavar en el interior de la máquina, si la 
cantidad prevista es la conveniente.

Como es sabido, las máquinas lavadoras de prendas de 
ropa están calculadas para operar con una cantidad determinada
de aquéllas. Si esta cantidad se supera, la máquina irá sobre-

* * *cargada, lo que puede repercutir en su rendimiento y en'ia'in-
tegridad de sus componentes, mientras que si la carga aplicada
a la máquina es inferior a la que ésta es capaz de mane*j*áf̂  se

. .tiene una infrautilización de la máquina, lo cual puede*.§gr an­
tieconómico, dado el precio de la energía eléctrica necesaria 
para su funcionamiento.

*  *  *El dosificador que se describirá consiste en un. gis-
*  *  *

positivo con mecanismos sensibles al peso de la ropa a fa#ájr,
+  *  *  *

depositada inicialmente sobre una tapa abatible que for#a par­
te de la carcasa de la máquina, de suerte que si el peso de 
dicha carga es el previsto se produzca el disparo previo de 
un presostato, que dé lugar a la activación de un sistema in­
dicador, por ejemplo, un avisador luminoso. Si éste es acti­
vado, la usuaria de la máquina sabe que la cantidad de ropa 
depositada sobre la tapa abatible es la correcta para su la­
vado en condiciones normales de funcionamiento y aprovecha­
miento óptimo de la capacidad de la máquina, mientras que si
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el peso es insuficiente y no se alcanza a accionar el siste­
ma avisador, se sabe que no se ha alcanzado la capacidad de 
la máquina para su funcionamiento a buen rendimiento.

Para facilitar la explicación, se acompaña a la 
5. presente memoria unos dibujos en los que se ha representado, 

a título de ejemplo ilustrativo y no limitativo, un caso de 
realización de un dispositivo dosificador de carga para má- , 
quinas lavadoras, según los principios de las reivindicacio­
nes.

10. En los dibujos:
La figura 1 es una

vertical que pasa por el eje

1 5

* * *

el dispositivo que se describe y el sistema de valoración de
la carga da ropa.

La figura 2 es una proyección frontal y parciai.de 
la máquina, en la que se ve algunos de los componentes del
dispositivo. .....

* .Los elementos designados con números en los dj*jyûj¡,os
corresponden a las partes indicadas a continuación. * * *... *

20. El cuerpo -1- de la máquina que aloja la cuba 1^2*1 y
el tambor giratorio -3-, accesibles mediante la apertura de la 
puerta circular -4-, situada en la cara frontal -5- de la má­
quina, incluye en esta propia cara una tapa -6-, abatible por 
articulación respecto a un eje -7- horizontal, debiéndose si- 

25. tuar aquella tapa en posición horizontal para poder abrir la 
puerta circular -4-.

El dispositivo que se describe prevé la colocación 
provisional de la ropa a lavar -8- sobre la tapa -6- abatida,
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según la figura 1.
La tapa -6- lleva acoplado el brazo -9-, articula­

do con la palanca -10- que, por su otro extremo, se acopla 
con el resorte -11- por medio de un brazo -12- articulado en 
su punto medio -13-, estableciéndose asi una cadena cinemáti­
ca accionada automáticamente al abatir la tapa. La cabeza del 
resorte -11- actúa sobre un volante -14- asociado a la parte 
móvil de un presostato -15-, el cual produce una señal eléc­
trica o hidráulica capaz de accionar un sistema avisador, 
que indicará a la usuaria de la máquina que se ha alcanzado
o no la capacidad de carga de la máquina. En el caso afirma-***.* * *tivo, la introducción de la carga -8- en el interior del*tam­
bor -3- y el levantamiento de la tapa -6- podrán dar lugar in 
mediatamente a la puesta en marcha de la lavadora.

Todo cuanto no afecte, altere, cambie o modifiqué 
la esencia del dispositivo descrito, será variable a los efec 
tos del actual Modelo. - *



Se reivindica como objeto de este registro por Mo-
delo de Utilidad:

1.- Dispositivo dosificador de carga para máquinas 
lavadoras, caracterizado esencialmente por comprender un me­
canismo de transmisión cinemática asociado a la tapa abati- 
ble que forma parte de la cara frontal de la máquina, en co­
rrespondencia con la puerta-escotilla de acceso a la cuba de 
lavado, preveyándose la colocación previa de la ropa a lavar 
sobre la cara superior de la tapa abatida, a cuya posición 
corresponde el tensado de un mecanismo de palanca que compren­
de un brazo asociado a la tapa abatible, un tramo de pal*3fnĉ . 
vertical acoplado a un segundo brazo de articulación central, 
y un resorte que relaciona el extremo del citado brazo dóh**el 
volante de un presostato de fuerza prefijada, correspondi^jAe 
a un peso determinado de ropa a lavar, a tenor de la capacidad 
nominal de la máquina.

rior reivindicación, cuyo objeto es: .* ^
2.- "DISPOSITIVO DOSIFICADOR DE CARGA PARA MAQUINAS 

LAVADORAS".
Consta la presente memoria de cuatro hojas foliadas, 

mecanografiadas por una sola cara y de los dibujos unidos a la 
misma.

* * *Sean cuales fueren las circunstancias que concurran* < *
en la esencialidad del Modelo de Utilidad definido en la. aárke-

* . - *

Barcelona, SOCI. 1982
P.A. de DOMAR, S.A

A LFO N SO  DURÁM

FE/em

roo.: Lu's A Durón Moya



DOMAR, S.A.

ESCALA VARtABLE



HOJA ÙN!CA

FIG1

ALFONSO DURA^Ì


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



